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DIARIO DE 
DEL MARTES 21 DE FEBRERO DE 1809. 

S. Félix Ob.—Qta. hor. en la igl. de la Visitación, puerta de Faencarrak 

tr— ' 1 —-— ~ — 
Gbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Épocas. 

7 de la ni. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

5 
16 
12 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

2Ó p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Nordeste y D. 

El 8 de la Luna. 

Sale el sol á las 6 
y 36 m. y se pone 
á las $ y 24.. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTÍTOCIOI* 
del estado , Rtíl de las Españas y de ias indias. 
• "Considerando el atraso en que se hallan la agricultura y la econo­
mía rural; lo mucho que importa acelerar sus progresos en un paiñ tan • 
favorecido de la naturaleza, y la necesidad que para conseguirlo hai de 
establecer escuelas prácticas y de observancion ¡ 

Atendiendo también á que Ja agricultura y economía rural son inse­
parables de las ciencias naturales, sin cuyo auxilio no pueden adelan­
tar un paso, y que estas'cnismas ciencias deben reunirse en un solo es­
tablecimiento para ilustrarse mutuamente, y para que su iaüuxo en la-
fortuna pública y ea ios adelantamientos de las artes sea mas activo y 
poderoso j - , 

Reflexionando igualmente que aunque las circunstancias no permiten 
realizar desde luego el vasto plan que tenemos meditado para que flo­
rezcan unas ciencias tan necesarias á la,prosperidad del estado, re-
uniéndolas en un establecimiento bien organizado y digno de la nación y 
del siglo, conviene ir preparando los medios, y poniendo en planta las 
escuelas de mas urgente necesidad; 

Juzgando en ñn que las primeras en este orden son las de agricultu­
ra y economía rural: que para que sea fructuosa su enseñanza.se deba, 
ante todas cosas, tratar del plantío de la escuela de las variedades de 
trigo, vid &c. que se cultivan en la península, de la de frutales y otras 
muchas indispensables para estudiar en la naturaleza el arte de aprove­
char sus dones, y que para ellas se necesita "dar mucha mayor extensión á 
nuestro jardin botánicos 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO'1. Toda la huerca que fue del convento de padres geróni-

mos, y la corta porción de terreno cercado que media^entre ella y el 
observatorio astronómico perteneciente á nuestro real sitio del Retiro, 
quedan agregados al jardia botánico, con el qual confinan. 

ART. 11. Se hará inmediatamente la distribución de les terrenos 
*. agregados al jardin para el cjtábSecimient® de las escuelas prácticas y 

de observación, iadispensabíes para ensenar por el libro de la natura-
; leza la agricultura y ia Qconomía rura l , dando desde luego principio á 

ios plantío?. -
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Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 

presente decreto, con arreglo al plan proyectado para la organizacioa 
y fomentó de los establecimientos de ciencias naturales. Dado en nues­
tro palacio de Madrid á i 8 de febrero de 1809. Firmado.=:YO EL REI.rs 
Por. S. M. su ministro secretario de estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. J O S E F NAPOLEÓN POR LA GRACIA D E DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
„ » Atendiendo á los méritos y circunstancias -de D. Manuel Camino, 
agente fiscal de la sala de alcaldes de nuestra real casa y corte, hemos 
decretado y decretamos lo siguientes • 

ARTÍCULO 1. Para la fiscalía de la sala de alcaldes de nuestra real ca­
sa y corte, que se halla vacante, nombramos á D. Manuel Camino, 
agente fiscal de la misma. 

ART. n. Nuestro ministro interino de Justicia queda encargado de 
laexecucion del presente •decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid 
á 18 de febrero de i8o9.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. su minis­
tro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
M Habiendo llegado á nuestra noticia que varios depositarios , tesore­

ros, administradores y comisionados de consolidación han dispuesto de 
los caudales reales que tenían en virtud de órdenes de autoridades ilegí­
timas, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Todos los bienes de los individuos de las juntas que hu­
bieren exercido una autoridad ilegal, quedarán sujetos al resarcimiento 
de los caudales de que hubieren dispuesto. 

ART. 11. Sin perjuicio de lo mandado en el artículo anterior, serán 
/ demandados también por el fisco los depositarios, tesoreros, adminis­

tradores y comisionados de consolidación por las cantidades que hubie­
ren entregado á estas autoridades ilegales, siempre que no justifiquen 
haber sido dominados por una fuerza militar ó por la efervescencia po­
pular. 
- ART. m. Nuestro ministro de Hacienda está encargado dé la exe­

cucion del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 1 5 de 
febrero de t8o9,rrFirmado=YO EL REI .=PorS. M. su ministro secre­
tario, de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D . - J O S E F N A P O L E Ó N POR LÁ GBACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
5? Visto el informe de nuestros ministros de la Guerra y de la Policía' 

general, hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
ARTÍCULO I. Un batallón de infantería ligera será especialmente des­

tinado á mantener la tranquilidad pública, cuidar de la seguridad inte­
rior de los moradores de esta capital, y apoyar la exteucion ¿e las ór­
denes que dieren en ella las autoridades civiles. 

ART. 11. Para-formar prontamente este batallón se escogerán para 
pie de;cada una de las 4 compañías de que deberá cemponerse un ofi­
cial , 2 sargentos, 4 cabos y 30 soldados en cada uno de los regimien­
tos ya formados, baxo las reglas que se darán. 
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'ART. m. Serán admitidos para servir en este batallón los reclutas 

que se presenten voluntariamente y sin enganchamiento, haciendo an­
tes constar su domicilio, y qúanto pueda abonar la seguridad de su 
desempeño. 

AIIT. iv. Atendida la importancia del servicio á que está destinada 
ésta .tropa, sus oficiales recibirán de sobresueldo , relativamente . al de 
infantería ligera, una quarta parte de aumento el comandante delbáta-: 
lien y los capitanes 5 una tercera parte los Oficiales subalternos, y una' 
mitad mas de sargento inclusive abaxo. 

AIÍT. v. Este sobresueldo será pagado por cuenta de los propios y 
arbitrios de esra villa. 

• AIIT. vi. Nuestros ministros de la Guerra y de Policía general estati 
encargados de la execucion del présente decreto. Dado en nuestro pala­
cio de Madrid á 16 de febrero de i8o9.=Firmado=YO EL RtiI.=Por 
S. M. su- ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D . JoSEF NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DlOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

»Oido el informe de nuestro ministro de Policía general, hemos de­
cretado y decretamos lo que sigue:~; 

ARTÍCULO 1. Se crea un intendente general de Policía de Madrid. 
ART. 11. Se crean 10 comisarios de Policía para los 10 quarteles en 

que actualmente está dividido Madrid. 
ART. íii. El intendente general de Policía y los comisarios de quar-' 

tel txecutarán y harán executar los reglamentos que se hicieren por el 
ministro de Policía general, y las órdenes que este les comunicare. 

ART. iv. Los comisarios de quartél vivirán precisamente en los quar­
teles que se les señale. 

ART. v. Los comisarios extenderán su vigilancia á todo el pueblo 
para mantener en él orden y la tranquilidad ; pero cada uno estará en­
cargado en particular de la policía de.su quartel. 

ART. vi. Cada comisario de quartel cuidará especialmente de la po- ' 
licía de las posadas públicas y privadas , fondas, cafés', casas de juego,' 
de baile , ó de diversiones establecidas en su quartel, alternando todos 
entre sí en el cuidado de la policía de los teatros y demás espectáculos 
públicos, conforme á ios reglamentos particulares que se formen. 

ART. vii. Los alcaldes de corte, á cuyo cargo ha es-.ado hasta ahora 
la policía de seguridad, dexasán de exercerla desde ei'dia de la instala­
ción de los comisario?. .1. u . . . 

ART. VII.I. Los alcaldes de barrio dependerán del comisario de Poli­
cía del qur.rtel- á qua cada uno pertenezca én todos los negocios que cqn-
ciernen á la policía de seguridad. 

ART. ix. El intendente general tendrá á sus órdenes 2 escribanos, 
a cabos y 10 agentss de Policía, ademas de los que se destinen á la cus-
tedia de las puertas. ' . 

ART. x. Cida comisario tendrá un escribano y una ronda compuesta 
de 6 agentes-de Policía y un cabo. 

ART. xi. De los escribanos, alguaciles y porteros de la Sala podrán 
tomarse aquslios que sean mas á propósito para estos destinos. 
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ART. xn. El intendente general y comisarias de Policía tendrán pa­

ra auxiliar sus operaciones, ademas del batallón de infantería ligera de 
Madrid creado á este fin en decreto de ayec, toda la fuerza armada siem­
pre que se3 requerida. 

•ART. xur.. El intendente general usará de este uniforme: casaca azul 
celeste con bordado de plata en cuello , delanteras y vueltas , iinitaad» 
las hojas de encina, y del ancho de tres dedos: chupa y calzón blanco^ 
llevará ademas un bastón con puño de oro, y sobre el vestido una fa«a 
de seda blanca con rapacejo de oro. 
. ART. xiv. Los comisarios teadrán también uniforme del mismo co­
lor , con un pequeño bordado semejante ai del intendeme en el cuello y 
vueltas : usarán también de bastón con paño de oró ; pero la faxa blan­
ca , que llevarán igualmente sobre el vestido, tendrá el rapacejo de plata,. 
. ART. xr. Los cabos y agentes de Policía llevarán en el brazo izquier-

""ro^na faxa blanca con un lazo, y en el sombrero escarapeia encarnada, 
y ademas la vara corta que los alguaciles han llevado hasta aquí. 

ART. xvi. Los comisarios, los escribanos, los cabos y agames de Po­
licía podrán usar para su defensa y arresto de los criminales las armas 
que les permiten las antiguas leyes de España. 

ART. xvn. Nuestro ministro de Policía general queda encargado de 
la exécucion del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid 
á 18 de febrero de i3o9.=rFirmado=rYO EL REI.:=Por 3. M. sumirás» 
tro^ecretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID» 

REAL LOTERÍA. 

Ea la extracción de ayer salieron las números siguientes: 
15 , 6S , 36 , 59 y 88. 

VENTAS. 

En la Red de S. Luis , frenteal cuerpo de guardia, entre la botille­
ría y el plumista, lonja de zapatos y ropas, se venden frasquitos de 
quinta esencia, compuesta de los aromas mas conocidos para preservar­
se en parte del aire infestado, en caso de haberle, y útil á las personas 
que -asistan enfermos de alguna gravedad. También se vende vinagrüla 
de los quatro ladrones, de la mejor calidad, á 8 rs. la botella de quartilío. 

En la calle del Caballero de Gracia, núm. 23 , quarto principal, se 
vende coa equidad ua hermoso,relox de sobremesa, varios muebles, loza 
de china y de cristal. 

TEATROS. 

En el teatro del'Príncipe, á las 7 de la aoche, se exícutará la pieza, 
en un acto, titulada El Esquileo, seguirá una diversión asiática, execu-
tada por Fernanda y Alexo Lebrunier y demás bailarines ¿ y la opereta 
titulada Eí Engañador engañado, dando fin con el baüe nuevo titulado 
Las Modistas, en el qual hará el papel de ab3te la referida Fernanda. • 
La entrada de antes de anoche fue de 4874 rs. 

En el de los Caños delPeral no-hai función por indisposición dei 
Sr. Mateo Porto. 

CON REAL PRÍVILEGI©. 
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